
MINISTERIO DE SALUD 
DIRECCION: .R$GlQNAL DE SALUI) PARA CENTRAL 

ORDEN DE COMPRA 

.�fJPEN,D,EfQOMPRA.Nl..l!)ll,EJ:lQ:.126/20.1.1 

:i:;.l:(;HA: 14!11 /2.Cl11 . 

. PRE�ENTE- :iQ�!C!TUD.D!:�QMPAANº.ll813{�t'l11 .. 
$.OLiólTd A ll$'rEDES SE SIRVAN REALIZAR ENTREGA SEGÚN DETALLE, DESPlJE$ DER�QU;JIR LA PBESENTf:: ORDEN OE:C.QMPflt . 
EN [).IRECC.IQN F!..EGIQNAL 01:; SALUD PARACENTl,/\1.., Vl:31CADA EN.2µ AV .. §1,JRY eTA. OALLEORIENTf:1 LO ESTIPULA:bd.EN 
ES.Ti\ PRQl5tí!, . . . ..... .. .. . 
bEPENDENÓiÁ 1 SERVlé1ós AÚXIUARES 

PRECIO: PRECIO. 
TOTAL 

DESlNFEQTANTE PARA Pl§:0· !;:: ·INODORO DE 
1'Rll�tsACCIONCON AROMA Süi{T'IPQ MARCA 
TOTALÓLEAN 

. 

1200· GALON. $ t.ss $ 1 • seo .oc;i 

BOLSA·PLASliCA COLOR NEGRO DE GABACHA 
17X20 AP:RQX, PAQ. DE 100 UNIDADES 666 C/U .. $ 9.60 $ 3,729:60°. 

10 

•. BOLSAPLA$1]<3AOQLORHOJQ OE GABACHA 
· :11x.20 APRóxr�Ad,6� ,Oo uN1bAoié · · 

BOLSA PLASl'lGATRANSPAREN1EbE5LIBRA 
PEQUEÑA DE 900 UNtDADES 

. 

' 

FECHA DE' ENTF{ECSA29lt 1 /2011 

460 

PAQ 

PAQ 

$ 6.J8 $ 

4.40 $ 

4,,.140,60 

2,024.00 

TOTAL EN t:EJRAS: oNóE Mll OCHOCIENTOS SETENTA V biJAi'R(}20h oo DOLARES 

. 01RRADO PRESUF'tJESTARJO: 2011·3200-3�02·1f>�2t-t-54107 

DESTINO: -ALMA'CEN REGIONAL DE ·SUMINISTROS GEN.ERALÉS 

TOTAL 



QRIG\NALr $UMINIST.RANTE. 
COPJA 1; :\ ALMAÓEN Yló SITIO os 

RECEPCIQN 
COPIA.4; 'l.,.lFI 
CóPIJ>. 3: UNIDAD SOLfCITANTE, 
COPIAA: Pi=PJO. D!:; ABASTSCIMlENTó 

CONTRAliffANTE 

DRA. ÁNAsüs· · · 
DIRECTORA BE 
Pf\RA�l3tfTBAk .... 

· NOMBRE, pu,. FIRMf\ oii LA · 
reA:SdNA AUTORIZADA y, 
SELLO DE LA .EMPRIESA 

·'·." . · •.. L .. •.·.·.·' · ·.u .· .. ·1.n· .... :;.a:� ,,le,· I V� vC::. ········ 
,L • .JVlf>I� 'fQTAl. . . ··�'� 



--·-·---��---��-- 

(,_- ' 

CONDICIONES DEL SUMINlSTRANTE. 

OBLIGACIONES DEL SlJMINIS'tRANTE 

1. Someterse a las disposiciones legales de.l País, aplicables .al negocio de 
que se trata, renunciado a; entablar reolamaeíones porvías q1Je no sean 
establecidas en las 'le.yes de E;I Sa!vadqr. 

2. Garantizar et fiel cumplirnienlo de todas y cada una de fas: estipulaciones 
en esta Orden de Go.mpra,. _.prJncipalmente1 las fechas d�- entreg<:1 y en 
caso d.e incµmplimientp tótª! o pardal, el Mhilsterio de $ªJud precederé 
a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley de, Adquisiclones y 
Coot.rataciones de la Aélrnini�tración Publica. 

OBLIGACIONES DEL GOBIERNO 

3. Pagar el valor del suministro de ONCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
Y CUATRO 201100 DOLAR.ES ($11 ,874.20) previo los trárn'ites regale:s, 
después que la Sede Hegi.onal de Salud hayan recibido los· productos: 
COMPRA DE PRODUCTOS QUI MICOS PARA LIMPIEZA. contratado, a 
entera sati$facción y de ac.u.erdo con las especificaciones convenidas. 

4, la Región de Salud Paracentral vigilara el cumplimíento de la presente 
Orden de Compra, hasta haberse recibido los prod1.1ctos de 1.arCOMPRA 
DE PRODUCTOS QUIMICOS PARA LIMPIEZA, en su 'totalidad y 
entera sa.tistaocipn, prevla aceptacíón del sitlo de Recepcidn e lnform�ua 
al Departamento de Ah>a.stecimiento Regional para efectos <te ·control y 
seguimiento d$1 servicio., · 

OTRAS CONDICIONES DEL SUMINISTRANTE 

5. La fecha de entrega de los productos de: COMPRA DE. PROtlUCTOS 
QUIMICOS P-ARA LIMPIEZA estáestípulado en la presente orden dé 
compra, que reelba el suministrarte debidamente legaltzada. 

6. Los productos de la compra de PRODUCTOS QlJII\IIICOS PARA. 
LIMPI.EZA al que la presente Orden sé refiere será recibido a. entera 
satisfacción der Guardalmacén de la Sede Regional ,quien firmará, 
seüara y f�chara el acta de recepción de los suministros. 

7. :En caso qúe en. el curso de IEi ejecdcioh .de l·a Orden dé compra, hubiera 
necesidad Q$ íntroduclr mo<:Jlflpacl�ne·s a ía misma, estas no podrán 
llevarse a cabo sin la ,a1.1t.ori,zación. correspondiente solamente se 
tramitaran las rnodtñcactoeas que $e soHciten potescrtto y en las cuales 
ras partes. in.te-resadas estén en un todo de acuerdo. 

8. Lq$ obligaoiqnes que coqt(él'S, el' '�bblerno por medio de esta órdén de 
Oompra son únicamente pat$cOn eJ.sumín\sfrat1i:e, qulendebe obse.rvar 
'las condlciones establecidas, a ñn de, conservar antecedentes 
favorables. 


